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CIRCULAR Nº 09/2022  J. C. 

NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS MODALIDADES 

CONCURSO ORDINARIO Nº 188 

 

DESTINATARIOS: DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE ESCUELAS, 

SUPERVISORES, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE INSTITUCIONES DE NIVEL 

INICIAL, PRIMARIO Y  MODALIDADES. 

 

ASUNTO: FECHA DE EXPOSICIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO CORRESPONDIENTE 

AL CONCURSO ORDINARIO Nº 188 DE INGRESO, REINGRESO, PASE Y TRASLADO DE 

CARGOS INICIALES Y ASCENSO HASTA DIRECTOR DE 4ª CATEGORÍA, DE NIVEL 

INICIAL,  PRIMARIO Y MODALIDADES, convocado por Resolución Nº  4425/18 C.G.E. y 

ampliatorias Nº 4718/18 C.G.E., Nº 1957/22 C.G.E. y Nº 2199/22 C.G.E. 

 

Jurado de Concursos de Nivel Inicial, Primario y Modalidades informa FECHA DE 

EXPOSICIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO: 

Desde el 05/09/2022 por 5 (cinco) días hábiles, contabilizados a partir del horario de 

publicación.- 

 

El Listado Definitivo se publicará en el sitio web del Consejo General de Educación, 

correspondiente al SAGE http://webpregase.cgeer.gov.ar/pregase/ y una copia impresa estará 

disponible en las Direcciones Departamentales de Escuelas y subsedes, conforme a lo establecido 

en el Art. 93º del Reglamento de Concursos.- 

El docente inscripto dispondrá de cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de publicación del 

Listado Definitivo para interponer reclamo al Orden de Mérito.- 

 

Se informa que el aspirante podrá realizar un (01) reclamo EXCLUSIVAMENTE VÍA ON 

LINE (a través del SAGE), durante la exposición del Listado Definitivo.- 
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OBSERVACIONES: 

La Resolución Nº 1957/22 C.G.E. y Rectificatoria Nº 2199/22 C.G.E. disponen la ampliación de 

topes para la evaluación de cada una de las dimensiones de la carrera docente establecidos en el 

Artículo 5º de la Resolución Nº 4425/18 C.G.E. 

Los títulos y postítulos serán  considerados para su incorporación hasta el 30/06/2022. 

Todos los casos o dudas no previstos y/o no contemplados serán dictaminados por el Cuerpo 

Colegiado de Jurado de Concursos de Nivel Inicial, Primario y Modalidades y resueltos por 

C.G.E..- 

 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ, 01/09/2022 
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